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Normativas aplicables:

Versión: – Fecha de Actualización: 

Ver flujograma completo del procedimiento

INICIO

Bienestar Estudiantil emite una Resolución Universitaria, que formaliza la entrega del beneficio 
Préstamo de Gastos Educacionales, para alumnos de la Universidad de Talca, firmada por el 

Rector y el Secretario General. Además, la Resolución cuenta con la aprobación de Contraloría 
Interna

Una vez que el beneficiario haya suscrito el pagaré, en alguna de las cajas de la Universidad, el 
cajero realizará el pago de la primera cuota (o de las cuotas vencidas a la fecha)

Un administrativo del Departamento de Tesorería ingresa la nómina de beneficiados al Sistema 
financiero, luego el banco realizará el pago del beneficio en las fechas definidas

FIN

El alumno recibe el beneficio, en su cuenta vista o por vale vista, por mes adelantado

Procedimiento Simplificado de
Préstamo Gastos Educacionales
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